
 

 

 

Armenia, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 100 del C.P.T y 

la SS, en armonía con el 306 del CGP aplicable al procedimiento 

laboral en virtud del principio de integración normativa al que 

hace referencia el Art 145 del C.P.T. y la S.S., se procederá a 

analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago a favor de 

Oscar Marín Jiménez y en contra del Tecnología en Cementos 

Aligerados S.A.S. TECKA., con fundamento en la respuesta del 

derecho de petición y la tutela del 15 de diciembre de 2021. 

  
Para tal efecto, el artículo 100 del CPT dispone que será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación contenida, 

entre otros en un “acto o documento que provenga del deudor”. En 

el particular la demanda ejecutiva se formuló allegando como 

título ejecutivo respuesta del derecho de petición y la tutela del 

15 de diciembre de 2021. 

 

Del contenido del título base de recaudo, se desprende que  no 

contiene una obligación clara y expresa. 

  

En efecto, el documento base de recaudo resulta confuso, pues 

no se identifican de manera clara los alcances o la conducta que 
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TECKA  

Radicación n.° 63-001-41-05-001-2022-00219-00 



se le pueda exigir a Tecnología en Cementos Aligerados S.A.S. 

TECKA para con Oscar Marín Jiménez, ya que, si bien se señala 

que se sostuvo una relación de trabajo, del documento no se 

extrae con la suficiente precisión y claridad la forma en que se 

debe cumplir la presunta obligación. 

 

En lo que respecta al requisito de expresividad observa el 

despacho que el mismo no se cumple, pues la redacción del 

documento no permite extraer con claridad la existencia de una 

acreencia a cargo de Tecnología en Cementos Aligerados S.A.S. 

TECKA. 

 

Y aun así, suponiendo que existiere una obligación de pago de 

dinero, tampoco contiene el mentado documento, la forma en que 

se hará exigible, pues no se precisó el plazo o la condición para 

su cumplimiento. 

 

De tal suerte, el documento examinado, a la luz de las precisiones 

que anteceden, no permite estructurar una orden de pago y de 

contera, descarta derivar del mismo una obligación clara y 

expresa por esta vía. 

 

Finalmente, este estrado judicial se abstendrá de reconocer 

derecho de postulación en tanto que el memorial poder se 

encuentra dirigido a un juez con competencias disimiles a las de 

esta juzgadora y para un proceso que no es de conocimiento de 

la especialidad laboral. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, en uso de sus atribuciones legales 

y constitucionales. 

RESUELVE. 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago dentro 

del proceso ejecutivo laboral iniciado por Oscar Marín Jiménez 

contra Tecnología en Cementos Aligerados S.A.S. TECKA por 

los motivos expuestos. 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose a la parte demandante 

TERCERO: Archivar el expediente dejando las anotaciones 

respectivas 

 

Notifíquese y cúmplase 
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